
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho de junio de dos mil veintiuno 

Radicado: 050013110-007-2020-00439-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

En atención al memorial allegado por la Doctora LUZ ANGELLY ALVAREZ 

PEÑA, apoderada de la ejecutante y quien cuenta además con facultades 

para recibir dineros, se suspende la entrega de los dineros fruto de la 

medida cautelar de embargo. 

 

Con el fin de resolver la situación expuesta, se pone en conocimiento de 

la ejecutante el memorial allegado por la togada, para que se pronuncie 

en el termino de tres (3) días hábiles.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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